
1 
 

 

 

MEMORIA 
Enero ï Diciembre 2015 

ñA¶o por el Fortalecimiento Institucional del Estadoò 

Presentación Memoria del Coordinador Candido Mercedes. 

 

 

Sabemos que todo lo que el ser humano hace se puede 

mejorar. Que el ser humano no es perfecto, empero, es 

perfectible. Comprendemos y hemos asimilado que nadie 

es perfecto, es inevitablemente excelente, pero una 

organización sí puede marchar hacia la excelencia y la 

perfección. Porque en la organización, nos afincamos en 

las fortalezas de cada uno, por eso, nadie es más 

inteligente como todos juntos. 

Hoy, en esta mañana, del 21 de febrero, podemos decir 

como organización que tenemos muchos desafíos, muchas 

reflexiones, sobre nuestra existencia cierta, con mayor grado de certidumbre, desde la 

perspectiva financiera. De cómo sostenernos a mediano plazo desde un horizonte más 

proactivo, para no depender solo de proyectos. 

¡El mejor momento para cambiar es cuando no hay necesidad urgente de cambiar; de 

cambiar como expresión de una crisis. Es la frontera donde nos encontramos, para mirar 

con visión nuestra organización. 

Por eso, pido a ustedes que como organización nos felicitemos. Que nos demos unas 

palmaditas, para seguir con nuevos bríos, con nueva integración y más participación. 

Podemos decirles, amables compañeros, que este año ha sido de mucho trabajo para 

PC. Actualmente tenemos 5 proyectos, uno de los cuales durará 3 años, por un monto 

de 6 Millones de Dólares. Se trata del Proyecto: Acción de La Sociedad Civil por La 

Seguridad y la Justicia, que haremos conjuntamente con la FINJUS. 

Seguimos caminando, buscando nuevos proyectos. Recuerden que hace un año, gran 

parte del tiempo de la asamblea fue para debatir acerca de la utilización de parte del 

fondo patrimonial de la organización. Hoy, fruto del hermoso trajinar, nuestra asamblea 

de hoy ha de descansar sobre nuestras nuevas acciones para el año y a mediano plazo, 
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para que los 22 años de existencia, cobren un nuevo caudal renovado de más esperanza 

con agua cristalina y mejor integración de cada uno de nosotros. 

La visibilidad de esta institución es incontrastable. PC está a diario en el debate nacional. 

Lo primero que hicimos fue dibujar la agenda social-institucional, que fue brillantemente 

fortalecida por una reunión con la Comisión de Análisis Político, en el que nos dedicamos 

un sábado, toda la mañana. 

PC, puso y sigue en agenda todo lo relativo a la Ley de Salarios, a la Ley Orgánica de 

Administración Pública, a la Ley de Declaración Jurada Patrimonial, a la Ley de Partidos 

Políticos. Al estancamiento y rezago de La Ley de Función Pública. La aprobada por La 

Cámara de Diputados, pusimos en evidencia la falencia y carencia de la ley. Hicimos los 

mejores esfuerzos para que el Decreto del Presidente, creando la terna, enviada al 

Congreso, Dijimos que violaba la ley y que había nepotismo. La Presidencia no ha hecho 

nada al respecto. Construimos con otras organizaciones un espacio pagado. 

Pero, al mismo tiempo, a lo largo de todo el año, hemos seguido trabajando con 

instituciones del Estado, como Contraloría, Tesorería, Presupuesto, Ministerio de 

Administración Pública; con seminarios y monitoreo en todo lo concerniente a La Cuenta 

Única del Tesoro y las actividades propias de esas organizaciones y de sus propias 

normativas y a la luz de La Constitución. 

Decenas y decenas de notas de prensa, sobre tópicos de palpitante actualidad y de 

Ruedas de Prensa, del acontecer político-social-económico. 

PC y su relacionamiento: 

1. Reunión con el Embajador de Inglaterra; con el Embajador de Canadá, dos veces; 

con el Embajador de Francia; con el Delegado Político; con el Embajador de La 

Unión Europea; con el Banco Mundial; con el CONEP; con los Empresarios de 

Herrera; con varios partidos políticos, en el marco del Plan de Observación 

Electoral. Con los Derechos Humanos. Encuentro con los Miembros del Consejo 

Económico Binacional Quisqueya. Recibimiento Miembros del Tribunal de 

Honduras. Encuentro con el Empresario José Paliza. Con Eduardo Sanz Lovatón. 

Recibimiento al Candidato Luis Abinader. Visita al Tribunal Superior Electoral. 

Visita al Congreso, para llevar varias leyes, como parte de las iniciativas desde la 

sociedad civil. Lo hicimos con FINJUS, CONEP, ANJE. 

 

2. Convenios: Con el ITLA, con La ADRU con COIN, con CONADIS; y en ámbito de 

fortalecer el programa Casa Comunitaria de Justicia, con el INTEC, Procuraduría 

Fiscal de Espaillat, Ayuntamiento Municipal de Moca y con el sector empresarial 

y académico de dicha zona geográfica a los fines de respaldar la implementación 

y sostenibilidad de la CCJ. No.9, en el municipio de Moca. Hemos terminado un 

convenio con La Academia de Ciencias. Un acercamiento fructífero con CREE; 

trabajos mancomunados con FINJUS. 
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SEMINARIOS: 

1. Transparencia y Presupuesto (Contraloría) 

2. Auditoría y Control Social 

3. Panel sobre Clientelismo Político 

4. Seminario acerca del Anteproyecto de Ley de Métodos Alternativos de Conflictos y 

Conciliación. 

5. Socialización Cuenta Única del Tesoro 

6. Conversatorio sobre el Financiamiento a los Partidos Políticos 

7. Gestión Pública, Riesgo y Control Social 

8. Panel, en PUCAMAIMA, sobre La Ley de Partidos Políticos 

9. Conferencia Inequidad Social, en Santiago, conjuntamente con La Fundación Solidaridad. 

10. Presupuesto Abierto. Resultados de Internacional Budget, conjuntamente con La 

Fundación Solidaridad. 

11. Presentación del Índice de Transparencia Presupuestaria. 

12. Encuentros Regionales con Autoridades Locales:  

13. Diseño e implementación de ciclo de formación ciudadana en función pública 

14. Talleres de capacitación a técnicos y funcionarios municipales: 

15. Taller óôGesti·n de Calidad Ćmbito Localôô.  

16. Talleres de Capacitación sobre Mecanismos de Participación y Control Social 

Tenemos, al día de hoy, 08 Casas Comunitarias de Justicia, en este año que transcurrió 

nos tocó ir a inaugurar 3: Mao, Esperanza y La Ciénaga. Próximamente, inauguraremos 

la Casa Comunitaria de Justicia No. 9 en el municipio Moca. Esta iniciativa social, que 

impulsaba PC desde el año 2006, ha prestado servicios a de 224,224 usuarios; donde el 

52% (116,299) es a mujeres y un 48% (107,925) hombres. 

¡Es un trabajo hermoso que se desarrolla allí! Vayan mis mejores felicitaciones para ese 

maravilloso Equipo que encabeza don José Ceballos. Las Casas, tienen 86 empleados, 

34 de Participación Ciudadana, 12 del Poder Judicial, 17 del Ministerio Publico y 23 de 

los Ayuntamientos. Participamos en el primer picazo para la construcción del local de la 

CCJ Cienfuegos que donará el Ayuntamiento de Santiago. 

El Equipo de La Comisión de Transparencia, encabezado por Carlos Pimentel, realizaron 

un trabajo encomiable, para llevar a cabo los seminarios que aludimos, al tiempo que 

han publicado dos Informes sobre Observación Financiamiento a los Partidos Políticos. 

Nada hicimos sin contar con ese maravilloso Equipo. El Premio a la Integridad y Lucha 

Contra la Corrupción, que este año fue reconocido el distinguido Periodista Fausto 

Rosario, fue todo un éxito. De igual manera, la puesta en circulación del Índice de 

Transparencia Internacional y el Concurso sobre LA GRAN CORRUPCION. 

El Plan de Observación Electoral, bajo el amparo financiero de La Unión Europea, 

marcha, bien al día de hoy, van dos Informes, que han tenido mucha acogida en la 

Prensa y en los principales hacedores públicos. Muchos recogen nuestras informaciones, 

pero no dan los créditos, no dicen de dónde sacan la información, incluso, esto lo hacen 

partidos, alternativos. 
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¡Tenemos que darle un reconocimiento estupendo, especial, a La Comisión de Análisis 

Político. Sin ella, nuestra presencia, nuestra estadía, hubiese sido muy deficitaria. Así 

que si mi espacio en este tiempo tiene luces, por favor, acrediten esos puntos a tan 

distinguida Comisión. 

Decía que la visibilidad mediática fue cariñosa con PC. El Coordinador estuvo en 74 

programas de televisión. Más de 15 veces participamos en CDN ï Radio. Más de 10 

Rueda de Prensa/. Más de 12 NOTA DE PRENSA y alrededor de más de 20 entrevistas 

en el local de PC. El Periódico Hoy, nos ayudó en esta tremenda visibilidad mediática. El 

Nacional. El DIA. 

Finalmente, dimos cumplimiento a los mandatos de La Asamblea de 2015: Realizar una 

Asamblea Extraordinaria para la adecuación de nuestra organización, a la luz de la ley 

122-05. Expusimos nuestra posición acerca de la Ley 169-14. 

La parada de hoy, no puede ser la mera autocomplacencia, pero si regocijarnos, porque 

demostramos que al cumplir 22 años de existencia, podemos seguir erguidos, henchidos 

de alegría, porque sabemos que esta lucha de solidaridad, por más democracia, por más 

justicia social, y más institucionalidad a través del imperio de la ley, constituyen el germen 

bien cimentado para que nuestros hijos y nietos duerman en una cama cargada de 

mayores esperanzas y de sueños redimidos. 

PC, se inserta en aquella hermosa frase de Khalil Gibran, que dec²a ñEs bueno dar algo 

cuando ha sido pedido, pero es mejor dar sin demandaò; comprendiendo. La sociedad, 

empujamos, para asirnos a nuevo estadio de desarrollo. Es el deber de cada uno de 

nosotros; ñporque todo derecho que no lleva consigo un deber, no merece que se luche 

para defenderloò. Entendiendo siempre que la clave está en nuestras decisiones y no en 

nuestras condiciones. 

El éxito de PC ha estado en equilibrar, combinar sabiamente el valor de la madurez con 

la consideración. La prudencia con la firmeza, aunando la mejor virtud de la eficiencia: 

La Sinergia. 

 

Gracias, 

 

 

 

Cándido Mercedes, 

Coordinador General Participación Ciudadana.  
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Asamblea General 
La Asamblea General es el órgano superior donde se reúnen todos los miembros de 

Participación Ciudadana para presentar y ser aprobado los planes de trabajo, el 

presupuesto, validar la memoria anual, aprobar los estados financieros auditados y elegir 

a los miembros titulares al Consejo Nacional.  

Para la realización de las Asambleas Ordinaria y Extraordinaria se procedió a la 

actualización de los listados generales de la membresía dejando actualizado el Padrón 

Electoral, además de todos los preparativos que implicó el montaje de las mismas, tales 

como las convocatorias, confirmaciones y cobro de la cuotas. Para la Asamblea General 

Ordinaria, se conformó la Comisión Electoral en todo lo relacionado a la organización de 

la elección de los cuatro integrantes al Consejo Nacional, y la Comisión responsable de 

adecuar los Estatutos Generales a la Ley No. 122-05. 

Para el cierre del año 2015, se cuenta con 488 miembros, de los cuales 223 (45%) son 

mujeres y 265 (55%) son hombres. Del total de la membresía 217 están activos, 268 

inactivos y 3 son contribuyentes. De estos, 173 (35%) corresponden al Distrito Nacional 

y la Provincia Santo Domingo, y 315 (65%) provienen de 23 municipios del país. 

Asamblea General Ordinaria 
Para la convocatoria a la Asamblea General Ordinaria de la membresía se elaboraron 

dos invitaciones tanto por correo electrónico como físicas, en las cuales se incluía el 

programa a desarrollar en la Asamblea.  

La Asamblea se realizó el domingo 15 de marzo en el Centro de los Dominicos, con la 

asistencia de 139 miembros de un total de 213 con derecho a voz y voto. 

ASISTENTES 
Total 

asistentes 
Total votos 

emitidos 
Distrito 

Nacional 
Provincias Hombres Mujeres 

42 97 77 62 139 135 

 

Elección de miembros al Consejo Nacional 

El proceso de presentación de candidaturas al Consejo Nacional concluyó a inicio del 

mes de febrero del 2015, se completaron las informaciones requeridas para las 

presentaciones de los aspirantes, se elaboraron las boletas electorales (1ra. vuelta con 

las fotos y 2da. vuelta solo con los cuadros para poner el nombre). 

La información de las candidaturas fue enviada vía correo electrónico a toda la 

membresía. En total se presentaron 5 aspirantes para elegir 4 nuevos miembros al 

Consejo Nacional. 

La Comisión Electoral estuvo integrada por los señores Fátima Lorenzo (Coordinadora), 

José Alberto Tejada, José Parra y Leocadio Santana. 
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Los resultados de la elección fue el siguiente: 

CANDIDATOS 
VOTOS 

OBTENIDOS 

Josefina Arvelo Tejada 117 

José Luis Morillo Frías 113 

Somnia M. Vargas Tejada 100 

Cándido Mercedes de la Cruz 91 

Luis Ignacio Sánchez Limardo 83 

 

Asamblea General Extraordinaria 
Con el objetivo de adecuar los Estatutos Generales de la institución a la Ley No. 122-05 

para la regulación y fomento de las asociaciones sin fines de lucro en República 

Dominicana. Fue convocada a los miembros a la Asamblea General Extraordinaria. La 

invitación fue realizada por correo electrónico, en el cual se hizo un marcado énfasis 

sobre la importancia de la asistencia de la membresía a la misma. Se realizaron cuatro 

encuentros regionales con la membresía de los Comités Municipales en Santiago, Azua, 

San Francisco de Macorís y La Romana. 

La Asamblea se realizó el domingo 1ro. de noviembre en el Salón Bracho del Colegio 

Médico Dominicano, a la misma tenía derecho a voz y voto un total 203 personas, que 

estaban al día con el pago de su cuota. Asistieron un total de 154 miembros, 

correspondientes al 76% de la membresía con derecho a voto y distribuidas según en 

cuadro presentado a continuación. 

ASISTENTES 
Total 

asistentes 
Distrito 

Nacional 
Provincias Hombres Mujeres 

25 129 76 78 154 
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Consejo Nacional 
El Consejo Nacional es el órgano máximo de dirección que ostenta la representación de 

sus miembros. Durante este período se celebró 09 sesiones ordinarias de trabajo y 3 

reuniones extraordinarias. El Consejo Nacional, en su quinta sesión seleccionó como 

Coordinador General al sociólogo Cándido Mercedes, quien junto a Rafael Toribio, 

Somnia Vargas, Samir Chami Isa, Melba Barnett, Sonia Díaz y José Luis Morillo, 

integraron el Comité Coordinador.  

Los principales temas aprobados por el Consejo Nacional durante el periodo enero-

diciembre 2015, fueron los siguientes: 

1. Validación de las memorias correspondiente al año 2015 

2. Validación del Plan Operativo 2015 

3. Elección del Coordinador/a General 

4. Propuesta adecuación y modificación Estatutos  

5. Jornada de Reflexión a los fines de analizar la coyuntura político electoral 

6. Participación Ciudadana entrega a jueces de la SCJ la versión popular de la acusación 

de Corrupción contra el Senador y Secretario de Organizaciones del Partido de la 

Liberación Dominicana el Sr. Félix Bautista 

7. Reconocimiento a la Integridad y la Lucha Contra la Corrupción, entregado al Periodista 

Fausto Rosario Adames. 

Visitas de personalidades a Participación Ciudadana 

Durante el año 2015. Participación Ciudadana contó con la visita de las siguientes 

personas: 

¶ Francisco París y Aida Aamot, Misión Oficial de la Secretaría Internacional de la Iniciativa 

para la Transparencia de Industrias Extractivas. 

¶ Candidato presidencial de Haití Vilayre Duroseau. 

¶ Sophia Haworth, quien es Analista de Asuntos del Caribe para la Oficina del Primer 

Ministro canadiense. 

¶ Presidente y dos miembros del Tribunal Supremo Electoral de Honduras,  

¶ Felipe Vicini, y comisión de empresarios de Quisqueya Binacional,  

¶ Representantes de los Derechos Humanos, María Mercedes y Virgilio Almánzar 

¶ Presidente de la Junta Central Electoral, Roberto Rosario Márquez 

¶ Primer Consejero de la Embajada de Francia, Dominique Doudet 

¶ Embajador de Francia José Gómez  

¶ Precandidato a Senador Distrito Nacional por el PRM, Eduardo Sanz Lovatón 

¶ Candidato a la Presidencia del Partido Revolucionario Moderno (PRM) Lic. Luis Abinader 

 

Presencia institucional en los medios de comunicación 

En 8 ocasiones, el Consejo Nacional presentó ante los medios de comunicación ruedas 

de prensa y remitió 38 notas de prensa con los siguientes contenidos: 
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Marzo 

¶ PC designa a Cándido Mercedes como Coordinador General 

¶ PC exige apelaci·n del Ministerio P¼blico, ante el fallo de ñNo Ha Lugarò sobre la acusación 
de corrupción administrativa contra el senador Félix Bautista. 

¶ PC pide revaluar las relaciones dominico-haitianas, a fin de contribuir a bajar tensiones 
entre naciones vecinas y reanudar las actividades diplomáticas consulares y comerciales. 

Abril 

¶ PC califica como ilegal e ilegitimo aumento salarial de jueces de los Tribunales 
Constitucional (TC) y Superior Electoral (TSE) 

¶ Participación Ciudadana y el Instituto Tecnológico de las Américas (ITLA) firman Acuerdo 
de Colaboración Interinstitucional 

¶ Participación Ciudadana entrega a jueces de la SCJ la versión popular de la acusación de 
Corrupción contra el Senador y Secretario de Organizaciones del Partido de la Liberación 
Dominicana el Sr. Félix Bautista. 

¶ PC apela al presidente Danilo Medina desestime la propuesta de reforma constitucional, 
con lo cual daría un ejemplo de coherencia con criterios que sostuvo anteriormente, incluso 
al inicio de su gestión gubernativa.  

¶ PC demanda designación nuevo/a director/a de la DIGEIG comprometido con la ética y la 
transparencia. 

Mayo 

¶ Participación Ciudadana recuerda que a 12 años Crisis Baninter los efectos persisten y 
los costos aumentan. 

¶ Coordinador de PC exhorta Presidente Danilo Medina urgente aprobación del 
Reglamento Ley No. 105-13 sobre Regulación Salarial del Estado dominicano.  

¶ Lentitud y la falta de voluntad política para promulgar el Reglamento General de la 
Administración Pública 

Junio 

¶ PC rechaza pacto antidemocrático PLD PRD y llama a toda la ciudadanía a reclamar el 
respeto a los principios que deben regir una sociedad democrática. 

¶ Directora Ejecutiva PC lamenta acuerdos políticos y menosprecio a la Constitución para 
lograr la reelección. 

¶ PC apela a la racionalidad al término plazo regularización  extranjeros. 

Julio  

¶ PC exhorta respeto de ley y solicita destitución funcionarios que no presentaron su 
Declaración Jurada de Patrimonio. 

¶ Coordinador General dijo que el Presidente Danilo Medina ha permitido que en su 
gobierno se viole la ley ya que funcionarios no presentan sus Declaraciones de 
Patrimonio. 

Agosto  

¶ PC respalda plenamente la decisión del pleno de la Junta Central Electoral de redistribuir 
la cantidad de diputados en función de las variaciones registradas en la densidad 
poblacional del país, atendiendo al mandato del artículo 81 de la Constitución de la 
República. 

Septiembre  

¶ Participación Ciudadana Capitulo Nacional asiste Asamblea Anual de Miembros de 
Transparencia Internacional.  

¶ PC admitida a la Red Latinoamericana por la Transparencia Legislativa 

¶ República Dominicana avanza en materia de transparencia presupuestaria pero persisten 
limitaciones para la participación de la ciudadanía. 

Octubre  

¶ Participación Ciudadana demanda al Presidente Danilo Medina entereza, firmeza y 
voluntad para eliminar la OISOE y su estructura delictiva. 

¶ PC reconoce avances en la Cuenta Única del Tesoro y exhorta avanzar en 
implementación sin ningún tipo de excepciones  

¶ Participación Ciudadana hace un llamado a la movilización contra la corrupción, al 
momento que insta al Procurador General de la República recurrir casación sentencia 
senador Félix Bautista. 
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¶ Observatorio Ciudadano al Financiamiento Político de Participación Ciudadana advierte 
ausencia de transparencia y limitado acceso a la información en los partidos políticos. 

¶ Participación Ciudadana realiza panel sobre impacto de los procesos electorales en el 
Presupuesto Nacional. 

¶ Participación Ciudadana realiza taller de socialización del portal de transparencia fiscal.  

¶ Participación Ciudadana celebra XXII años de su fundación. 

Noviembre  

¶ Participación Ciudadana registra retroceso democrático en el ámbito del partidarismo en 
el 1er. Informe de Observación Electoral 2016. 

¶ Participación ciudadana condena represión de la Policía Nacional y el desacato a la 
sentencia del TSA. 

Diciembre 

¶ Urge una cumbre para evaluar la crisis y el sistema de justicia, sin descartar la 
convocatoria del Consejo nacional de la magistratura 

¶ Participación Ciudadana reconocerá al periodista Fausto Rosario por su integridad y 
trayectoria de lucha contra la corrupción 

¶ Participación Ciudadana firma acuerdo interinstitucional con el Consejo Nacional de 
Discapacidad para el desarrollo de programas, proyectos y actividades a fin de impulsar 
la igualdad de derechos de personas con discapacidadò  

¶ Transparencia Internacional lanza campa¶a para ñDesenmascarar la Corrupci·nò Caso 
del Senador Félix Bautista, nominado en el concurso mundial.  

¶ Observatorio Ciudadano al Financiamiento Político, evidencia opacidad y falta de 
transparencia de los partidos políticos. 

¶ Participación Ciudadana entregó Reconocimiento a la Integridad y la Lucha contra la 
Corrupción 2015 al periodista Fausto Rosario Adames. 

¶ Participación Ciudadana y COIN impulsan acciones conjuntas por derechos humanos de 
grupos vulnerabilizados. 

¶ PC presenta informe Balance del año 2015. 

Enero 

¶ Índice de Percepción de la Corrupción de Transparencia Internacional. República 
Dominicana continúa apareciendo entre los países con altos niveles de corrupción. 

¶ Participación Ciudadana y CEGES realizan panel sobre financiamiento público a Partidos 
Políticos. 

¶ Participación Ciudadana y la asociación dominicana de rectores de universidades (ADRU) 
firman acuerdo interinstitucional. 

¶ PC recibe a Luis Abinader candidato Presidencial por el Partido Revolucionario Moderno. 

Febrero 

¶ USAID, presenta su Proyecto Acción de la Sociedad Civil 

¶ por la Seguridad y la Justicia, a ser implementado en consorcio con PC-FINJUS 

¶ PC presenta Segundo Informe de Observación Electoral 2016 de Participación Ciudadana 

 

  



11 
 

Comisiones de Trabajo 
Están constituidas por equipos especializados de trabajo integradas por miembros 

voluntarios de Participación Ciudadana. Durante el año 2015 las Comisiones de Trabajo 

los siguientes informes: 

1) Comisión de Análisis Político: Analiza la situación política social del país, con la 
finalidad de facilitar información al Consejo Nacional para la toma de decisiones 
sobre determinados aspectos. En el transcurso del año 2015, se celebraron 15 
reuniones. Dentro del proceso interno de la misma, se escogió a la señora Sonia 
Díaz Inoa como Coordinadora y al señor Rafael Toribio como Alterno. Los trabajos 
de la Comisión estuvieron concentrados en los siguientes temas: 
 
a) Seguimiento a la Presidencia de la República 

b) Reforma constitucional y la reelección presidencial 

c) Transparencia presupuestaria 

d) Anteproyecto de responsabilidad fiscal 

e) Facilidades de vehículos a militantes del PLD 

f) Aspectos relevantes del discurso presidencial del 27 de Febrero del 2015 

g) Operatividad del plan de regularización de inmigrantes. 

h) Evaluación del tercer año de Gobierno de Danilo Medina 

i) Informe del monitoreo al Protocolo de Transparencia 

j) Seguimiento a las Altas Cortes 

k) Sentencia del Tribunal Constitucional No. 305-14 sobre conflicto de competencia entre 

la Junta Central Electoral y la Dirección General Compras y Contrataciones Públicas.  

l) El Tribunal Superior Electoral partidarizado, parcializado. 

m) Plan de regularización inmigrantes 

n) Sentencia del Tribunal Constitucional sobre el Código Penal 

o) No Ha Lugar a favor de Félix Bautista por la Suprema Corte de Justicia. 

p) No Ha Lugar a favor de Víctor Díaz Rúa 

q) Casos de corrupción en República Dominicana 

r) Caso Díaz Rúa 

s) Seguimiento al proceso incoado a Félix Bautista. 

t) Caso Banco Peravia 

u) Caso Hospital Darío Contreras 

 

Sobre el seguimiento a Partidos Políticos y elecciones nacionales 2016, se analizaron 

los siguientes aspectos: 

a) Fragmentación de la oposición política 

b) Deterioro de los partidos políticos 

c) Democracia interna de los partidos políticos 

d) Discurso de Leonel Fernández y el acuerdo interno del PLD. 

e) Campaña electoral extemporánea 

f) Proceso electoral con baja regulación 
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g) Centralismo en la tomas de decisiones de la JCE 

h) Cambio de domicilio de votantes 

i) La Junta Central Electoral y la resolución sobre las diputaciones 

j) La Junta Central Electoral y la Ley de Cuota de participación de las mujeres 

k) Ley de Partidos Políticos 

l) Ley Orgánica Electoral 

m) Desarrollo institucional 

n) Plan de Observación electoral 2016 

o) Análisis de coyuntura sobre el proceso electoral 

p) Primer informe sobre la observación electoral 

 

Otros temas tratados según la coyuntura nacional del país y recomendaciones al Consejo 

Nacional: 

a) Reconocimiento anual de Participación Ciudadana a la integridad y lucha contra la 

corrupción 

b) Caso de corrupción del Dr. Salomón Melgen 

c) Recomendaciones al Consejo Nacional por la Comisión de Análisis Político  

d) Rechazo a la sentencia del Tribunal Constitucional No. 305-14, sobre conflicto de 

competencia entre la Dirección General de Compras y Contrataciones Públicas y la 

Junta Central Electoral. 

e) Declaración sobre la situación creada entre Haití y República Dominicana, a partir de los 

actos de violencia por la quema de banderas en ambos países. 

f) Oposición a la reelección presidencial, fundamentada sobre todo en las debilidades 

institucionales del país y el uso abusivo de los recursos del Estado. 

g) Rechazar la reforma constitucional para la reelección. 

h) Impulsar el proceso de movilización sobre el caso Félix Bautista. 

i) Comunicación al Senado para que privilegien la ley de partidos políticos. 

j) Realizar una jornada de reflexión sobre el papel de Participación Ciudadana en la 

coyuntura del 2015 y el futuro inmediato. 

k) Facilitar para que el grupo LGTB, a solicitud de estos, muestren sus vídeos al personal 

de la institución que explica en que consiste este grupo.  

l) Solicitar a la Junta Central Electoral, el listado de las personas que han demandado 

cambio de domicilio para las votaciones de mayo del 2016.  

m) Enviar una carta al Procurador General de la República para que continúe el caso de 

Félix Bautista y recurra a Casación. 

 

La Comisión está integrada por: Somnia Vargas, Sonia Díaz, José Tejada, Samir Chami Isa, 

José Parra, Guillermo Peña, Miguel Ortega y Rosalía Sosa. 

 

2) Comisión de Justicia:  
Se realizaron 3 reuniones para dar respuestas a las solicitudes al Consejo Nacional sobre 

los siguientes aspectos:  

a) Adecuación de la normativa de Participación Ciudadana a la Ley NO. 122-05.  
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b) Propuestas para el Reconocimiento a la Integridad y la Lucha Contra la Corrupción, 

donde se propuso al señor Luis Gómez como el candidato por la Comisión de Justicia.  

c) Borrador para una nota de prensa sobre la crisis de la justicia Recomendaciones para el 

balance del año  

d) Revisión de las notas de prensa 

e) Recomendaciones al Consejo Nacional para la Asamblea General Extraordinaria 

 

La Comisión está integrada por: Lizzie Sánchez (Coordinadora), Cándido Mercedes, 

Isidoro Santana, Alcibíades Mejía, Alfonso Abreu, Danilda Polanco, Melba Barnett, 

Miriam Diaz, Javier Cabreja, Carlos Pimentel y Rosalia Sosa. 

 

3) Comisión de Transparencia 
Su objetivo primordial es contribuir con las labores de Participación Ciudadana en 

demandar al Estado dominicano que garantice un alto de nivel de transparencia, 

rendición de cuentas e integridad y el derecho de acceso a la información en la gestión 

pública, como dispositivo primordial para lograr altos niveles de legitimidad institucional, 

eficiencia y eficacia en la administración de la cosa pública. 

Se celebraron 5 reuniones de trabajo, dentro de las cuales se diseñó el plan de trabajo 

de la Comisión así como impulsar los mecanismos de capacitación de los/as 

ciudadanos/as para establecer conciencia, incentivar a que se involucren y contribuyan 

al desarrollo, ejecución y transparencia en los gastos públicos, para que la voluntad 

colectiva se ponga en movimiento e incida en la disminución de la impunidad. 

Dentro de las actividades más relevantes realizadas se señalan las siguientes: 

a) Apoyo a los trabajos de Participación Ciudadana, en su condición de Capítulo Nacional 

de Transparencia Internacional. 

b) Apoyo a las actividades organizadas por Impunidad Cero, en contra de la corrupción e 

impunidad. 

c) Fortalecer los vínculos con Transparencia Internacional y aprovechar los espacios, 

recursos y mecanismos internacionales en la lucha contra la corrupción.  

d) Seguimiento a la Ejecución del Proyecto Impulso de la Participación e Incidencia de la 

Sociedad Civil en la Ejecución Presupuestaria (IPISCEP). 

e) Seguimiento a la labor realizada por el equipo técnico del Área de Transparencia a la 

Gestión Pública y la Dirección Ejecutiva. 

f) Participación Activa en el Reconocimiento a la Integridad y lucha contra la corrupción 

2015 
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Áreas de Trabajo 

Área de Justicia 
Participación Ciudadana con el financiamiento de la Agencia de los Estados Unidos para 

el Desarrollo Internacional (USAID) inició, a partir del 10 de agosto de 2012, la 

implementación del Proyecto ñSostenibilidad y Expansi·n del modelo de acceso a 

justicia: Casa Comunitaria de Justiciaò con el cual se extendían los esfuerzos por 

consolidar la experiencia de las Casas Comunitarias de Justicia iniciada en octubre del 

2006 a favor de los sectores vulnerables del país. 

Es el año 2015 que el programa Casa Comunitaria de Justicia logra exhibir sus mayores 

resultados que sin lugar a dudas, lo colocan como un modelo exitoso para el acceso a 

justicia de la población vulnerable, no sólo por su plataforma de servicios judiciales y 

extrajudiciales que ofrece a las comunidades, sino también la sinergia y permanencia de 

las instituciones co-participes en su implementación, desarrollo y sostenibilidad del 

programa. 

Instituciones Relacionadas 
Entre las instituciones relacionadas al Programa cuya vinculación es continua y 

permanente al mismo son: el Poder Judicial, Procuraduría General de la República 

(PGR), Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL), Oficina Nacional de 

la Defensa Pública (ONDP), Instituto Dominicano de Protección al Consumidor 

(PROCONSUMIDOR), las Procuradurías Fiscales del Distrito Nacional, Santo Domingo, 

La Vega, Duarte, Santiago, Valverde. También figuran las Alcaldías municipales del 

Distrito Nacional, La Vega, San Francisco de Macorís, Santiago, Mao y Esperanza y la 

Gobernación de la Provincia Valverde. 

Entre las académicas, resaltan las universidades Autónoma de Santo Domingo (UASD), 

Abierta para Adultos (UAPA), Federico Henríquez y Carvajal (UFHEC), Tecnológica de 

Santiago (UTESA) y el Instituto Tecnológico de Santo Domingo (INTEC).  

Respecto a las organizaciones sociales, 120 de estas, desde asociaciones sin fines de 

lucro, de base, religioso, educativo, entre otras, se encuentran articuladas y vinculadas 

a las Casas Comunitarias de Justicia. 

Instituciones Auspiciadoras 
La Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID), Poder 

Judicial, Procuraduría General de la República (PGR), la Gobernación de la Provincia 

Valverde, las Alcaldías municipales del Distrito Nacional, La Vega, San Francisco de 

Macorís, Santiago, Mao y Esperanza y las Procuradurías Fiscales del Distrito Nacional, 

Santo Domingo, La Vega, Duarte, Santiago, Valverde. 
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Ubicación geográfica 

En la actualidad están en funcionamiento ocho (8) Casas Comunitarias de Justicia, 

ubicadas en los siguientes sectores: 

 

1. Cienfuegos, Santiago 

2. Las Caobas, municipio Santo Domingo Oeste  

3. Villa Rosa, municipio La Vega 

4. La Joya, municipio de Santiago 

5. Pueblo Nuevo, municipio San Francisco de Macorís 

6. María Auxiliadora, municipio de Mao 

7. Av. Principal, municipio de Esperanza 

8. La Ciénaga, Distrito Nacional 

 

Población beneficiaria 

Las Casas Comunitarias de Justicia (CCJ) de los municipios de Santo Domingo Oeste, 

Santiago, La Vega, San Francisco de Macorís, Mao, Esperanza y Distrito Nacional, 

facilitaron el acceso a y la justicia de 43,518 personas, los cuales desagregados por sexo 

corresponden a 22,091 (51%) mujeres y 21,427 (49%) hombres, mediante la prestación 

de servicios de atención y orientación legal a través de las unidades de Centro de 

Recepción e Información, Fiscalía, Mediación, Orientación legal, Municipalidad y 

Atención a Víctimas de Violencia Intrafamiliar, Sexual y de Género, Articulación 

Comunitaria y Educación Ciudadana. 

1,529 mujeres vulnerables recibieron servicios de prevención, atención y/o detección de 

violencia de género, sexual o intrafamiliar a través de las Unidades de servicios de las 

CCJ. 

120 Servidores públicos del sector justicia, juventud, mujeres y municipalidad fueron 

capacitados sobre derechos humanos, prevención de violencia y métodos alternos de 

resolución de conflictos. 
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2,536 personas de nacionalidad haitiana fueron atendidos, disgregados por sexo 

responden a 1,198 (47%) a mujeres y 1,278 (47%) a hombres, beneficiarios de servicios 

de Orientación Legal, Fiscalía y Mediación de las CCJ, referentes a conflictos de 

inquilinato, manutención de hijos menores, trabajo realizado y no pagado y préstamos, 

procesos de regulación para extranjeros en situación migratoria irregular. 

5,539 procesos de mediación y conciliación, fueron atendidos por las Unidades de 

Mediación y Fiscalía de las CCJ realizaron mediante el uso de Métodos Alternos de 

Resolución de Conflictos (MRAC), respectivamente, logrando un total de 2,769 acuerdos, 

lo que representa un porcentaje de un 50% sobre los conflictos atendidos, concernientes 

a problemáticas de manutención de hijos menores, regulación de visita, partición de 

bienes, tutela, inquilinato, deudas y conflictos por aguas residuales y linderos.  

2,685 personas fueron sensibilizadas, que desagregadas por sexo, responden a 1,208 

mujeres y 1,477 hombres, entre ellas jóvenes y líderes comunitarios, procedentes de 

centros educativos y organizaciones comunitarias, sobre Derechos Humanos, 

prevención de violencia, masculinidad solidaria, derechos humanos de la juventud, 

gestión municipal, métodos de resolución de conflictos y fortalecimiento organizacional 

a través de la realización de 90 encuentros y/o reuniones ejecutados por las CCJ en los 

municipios donde operan. 

Acuerdos de Cooperación 

Participación Ciudadana para la promoción y fortalecimiento del Programa Casa 

Comunitaria de Justicia, rubricó junto a instituciones del sector público, académico, 

sociedad civil y empresarial, cinco (05) acuerdos de cooperación interinstitucional, 

enfocados a fortalecer el accionar de las Casas Comunitarias de Justicia: 

¶ Fundación Pro-Bono Inc., se suscribió un acuerdo de cooperación mediante el cual dichas 

entidades trabajarían de forma conjunta en impulsar acciones formativas en Derechos 

Humanos y la protección de los Derechos Fundamentales, a través de la asistencia legal 

por ante el sistema de justicia dominicano e internacional a las personas residentes en 

condiciones de vulnerabilidad cuyos derechos sean conculcados. Pro Bono ofrece 

asesoría jurídica y atención legal en casos de violaciones de derechos fundamentales 

reportados por las CCJ. A la fecha, su participación se ha visibilizado en el apoyo a los 

procesos de orientación legal en el marco los Derechos Humanos y el Plan Nacional de 

Regularización de Extranjeros en Situación Migratoria Irregular llevado por el Estado 

dominicano. 

¶ Ayuntamiento del Distrito Nacional y Procuraduría Fiscal del Distrito Nacional, para la 

implementación y sostenibilidad del programa Casa Comunitaria de Justicia en el Distrito 

Nacional, lo que permitió que para el 4 de agosto de 2015, fuera inaugurada la CCJ-No.8, 

ubicada en el sector La Ciénaga, circunscripción No.3 del Distrito Nacional. 

¶ Instituto Tecnológico de Santo Domingo, para crear una alianza estratégica que 

contribuya a mejorar el acceso a la justicia de las personas y los grupos vulnerados, a 

través de la promoción de los métodos alternos de resolución de conflictos, el diseño, 

implementación y seguimiento de iniciativas dirigidas a proteger los derechos de la 
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ciudadanía en general y en especial, aquellas residentes en condiciones de 

vulnerabilidad.  

¶ Ayuntamiento Municipal de Moca, la Procuraduría Fiscal.  

¶ Actores sociales y estatales de la provincia Espaillat, para que en el año 2016 se le de 

apertura CCJ No.9, en dicho municipio. 

  

El compromiso y vinculación del sector justicia y la municipalidad a las CCJ, se visualizó 

de forma tangible, ya que de las 43,518 personas que recibieron servicios de la CCJ, 

7,359 fueron referidas por el Ministerio Público, Poder Judicial, destacamentos policiales 

y ayuntamientos, lo que representan un 17% de la población beneficiaria, disgregados 

de la siguiente manera: 

Institución Usuarios derivados 

Ministerio Público 5,962 

Poder Judicial 645 

Destacamentos Policiales 737 

Ayuntamientos Municipales 15 

La vinculación y articulación de las CCJ también se produjo de manera exitosa frente a 

las organizaciones de la sociedad civil, de base y las comunidades en general, 120 

organizaciones produjeron junto a las CCJ acciones de prevención de violencia y el 

delito, así como la protección y defensa de los derechos humanos. En ese orden, 

coadyuvaron a la realización de foros sobre derechos humanos y juventud, seguridad 

ciudadana, la realización de jornadas de prevención de violencia, entre otras acciones 

de incidencia. 

Desagregadas por tipo de organización, responden a: Juntas de Vecinos, asociaciones 

sin fines de lucros (ASFL), de mujeres, de jóvenes, educativas, empresariales, iglesias, 

haitianos, otras (gubernamentales, juntas municipales, cuerpos castrenses, club 

gremiales). 
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Capacitación 

El proyecto desarrolló procesos de formación a través de la realización de 79 talleres de 

capacitación sobre de Derechos Humanos, con enfoques sobre igualdad, discriminación, 

normativas nacionales e internacionales, socializando los derechos fundamentales y la 

identificación de prácticas discriminatorias que vulneran o laceren dichos derechos, así 

como las acciones para su salvaguarda. De igual manera realizó proceso de enseñanza 

sobre prevención de violencia y métodos alternos de resolución de conflictos, con la 

participación de 7,341 persona. 

El número de talleres realizados según tema se indica 

en la gráfica siguiente: 

Dentro de las jornadas de capacitación, las Casas 

comunitarias de Justicia también adiestraron a la Red 

de Promotores de Derechos Humanos que fueron 

capacitados en derechos humanos, municipalidad, 

acceso a justicia y métodos alternos de resolución de 

conflictos para que fungieran como multiplicadores 

de tales conocimientos en sus comunidades, y 

contribuyen también a llevar a cabo los procesos de 

capacitación y/o sensibilización efectuados por las 

CCJ. 



19 
 

 
 

  

 
 

A la par con las jornadas y procesos de capacitación realizadas con la población 

femenina, el proyecto ejecutó iguales actividades con el sector de la juventud, logrando 

llegar a que 7,821 jóvenes vulnerables recibieran orientación y/o apoyo sobre prevención 

de la violencia y el delito, masculinidad solidaria y liderazgo de paz a través de las 

unidades de servicios y educación ciudadana de las CCJ.  

Para esa población se realizaron Foros de Juventud y Derechos Humanos, así como de 

Seguridad Ciudadana en los municipios de Santo Domingo Oeste, La Vega y Santiago, 

los productos obtenidos fueron los siguientes: 

a) Principales organizaciones juveniles del municipio contactadas y articuladas a las CCJ. 

b) Vínculos con las instituciones públicas y privadas responsables de implementar las 

políticas públicas a favor de la juventud en el municipio de que se trata. 

c) Principales problemas que afectan a los jóvenes del municipio, identificados. 

d) Propuestas para coordinar y fortalecer las organizaciones juveniles del municipio 

elaboradas y presentadas a las autoridades competentes. 
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Otro ámbito, y como resultado de la ineludible necesidad de sensibilizar y capacitar a 

servidores públicos locales de justicia, municipalidad, juventud y mujeres, sobre los 

derechos humanos y la efectividad de los métodos alternos de resolución de conflictos 

para hacerlos co-partícipes del trabajo que realizan las CCJ en las comunidades, a fin 

de realizar acciones de impacto que contribuyan al estado de derecho y a que la 

convivencia pacífica sea una realidad vivible en las comunidades, 120 funcionarios 

recibieron entrenamiento sobre derechos humanos, acceso a justicia y métodos alternos 

para la resolución de conflictos. Trabajar esa línea coadyuvó a que las CCJ fueran 

conocidas y valoradas sus actuaciones por funcionarios y servidores públicos del 

Ministerio Público, Poder Judicial, Direcciones Regionales de Mujer y Juventud, entre 

otros, constituyéndose en fuentes externas de referencia de usuarios a las CCJ. 

Del 1ero. de noviembre 2014 al 17 de enero de 2015 se realizó de manera coordinada 

con Universidad Abierta para Adultos (UAPA), el primer Diplomado en Mediación y 

Resolución de Conflictos, con la matriculación de 50 participantes, procedentes de la 

sociedad civil, del Poder Judicial y Ministerio Público. El objetivo trazado para este 

Diplomado, fue formar profesionales y líderes sociales en el conocimiento y dominio de 

la teoría del conflicto y en el manejo de métodos alternos para la solución de conflictos, 

en especial la Mediación.  

Estableciéndose como objetivos específicos los siguientes: 
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a) Contribuir con la formación de Mediadores/as desarrollando en ellos habilidades, para el 

manejo de conflictos, mediante el uso de técnicas y herramientas propias de la Mediación. 

b) Desarrollar capacidades para el diseño de programas de resolución de conflictos para 

organizaciones comunitarias e instituciones públicas y privadas. 

Crear un banco de mediadores que pueda suministrar personal especializado para 

satisfacer las demandas de solución de los conflictos sociales.  

Fortalecer la práctica de la mediación a nivel regional y nacional como una vía de solución 

a los conflictos que puedan surgir en las comunidades. Continúan de forma regular el 

envío de estudiantes universitarios para agotar horas de pasantías en el Programa Casa 

Comunitaria de Justicia, en especial, en las Casas del municipio Santo Domingo Oeste 

y de Santiago. 

Estos objetivos fueron alcanzados de forma satisfactoria superando las expectativas 

fijadas al respecto, 50 personas resultaron formadas en mediación y pasaron a integrar 

el banco de elegibles para designación como tales por el Poder Judicial, al cierre del 

presente informe 10 personas habían superados las pruebas establecidas por el Poder 

Judicial a los fines de seleccionar las personas que ocuparían las posiciones de 

mediador/a en las CCJ Mao, Esperanza y La Ciénaga. Los facilitadores de dicho 

diplomado fueron los Mediadores del Centro de Mediación Familiar del Poder Judicial y 

profesores de la Universidad del Instituto Tecnológico de Santo Domingo (INTEC). 

Este diplomado implicó la realización de 50 horas voluntarias en las Casas Comunitarias 

de Justicia, respaldando actividades del Centro de Recepción de Información y las 

Unidades de Mediación. Esta pasantía se estableció como obligatoria para la entrega de 

los certificados que acreditan su formación, alcanzándose que 49 personas completaran 

dicha pasantía. 
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Servicio Nacional de Acceso a Justicia y Municipalidad de los sectores vulnerables 

(SNAJ) establecido como mecanismo legal y anteproyecto de Ley sometida al 

Congreso Nacional. 

Un elemento indispensable para la sostenibilidad de las CCJ es el reconocimiento legal 

de su actuación como modelo de acceso a justicia de la población vulnerable, es por ello 

que La Firma de abogados Jiménez, Cruz, Peña, dentro de su programa pro bono aportó 

al Programa Casa Comunitaria de Justicia la redacción del anteproyecto de Ley que 

ñNormaliza el ejercicio de los m®todos alternos de resoluci·n de conflictos e instituye los 

centros de mediación y conciliación en municipios y comunidades de la República 

Dominicanaò, a los fines de gestionar ante el Congreso Nacional, la discusi·n y 

aprobación de una ley que normalice, regule y sustente los servicios que ofrecen las 

CCJ, promoviendo el uso de los métodos alternos como la mediación y la conciliación 

para la resolución de conflictos.  

Este anteproyecto ha sido socializado tanto a lo interno de Participación Ciudadana como 

con otras autoridades del Poder Judicial, Ministerio Público, Legislativo y de la sociedad 

civil, comprometiéndose a aportar desde sus instituciones las consideraciones que 

estimen pertinentes para fortalecer el citado anteproyecto. También se realizaron 

gestiones de socialización ante la sociedad civil y envío de notas de prensa y contacto 

con directores de los medios de comunicación, tales como el periódico Acento y el Hoy, 

y organizaciones de la sociedad civil, de alto prestigio y conocedores de la materia, como 

la Fundación Institucionalidad y Justicia (FINJUS) Fray Antón de Montesinos, Centro de 

Asesoría e Investigaciones Sociales (CEDAIL), entre otros.  

Constituye un desafío pendiente la aprobación y posterior promulgación de ésta 

normativa legal que sustente las actuaciones de las CCJ, revistiendo de fuerza legal per 

se, los acuerdos que se produzcan ante las mismas, como garantía de cumplimiento y 

salvaguarda de los derechos. 

  


















































